
                                    

 
Comunicado nº7                                        2 de Junio de 2021  

CONVENIO  COLECTIVO 

TEXTIL-CONFECCION 2021 

 FIRMADO EL PREACUERDO  
 

Ayer día 1 de junio tuvimos la reunión de negociación del convenio Textil-Confección. Ambas partes 

Patronal y Sindicatos éramos conscientes de la situación tan compleja en la mesa de negociación y 

complicada a nivel sectorial, pero también consecuentes de que el acuerdo era imprescindible y 

necesario. 

 

PRINCIPALES PUNTOS DEL PREACUERDO: 

 

 Vigencia del convenio tres años 2021-2022-2023. 

 Subida Salarial: año 2021. El 0,5% desde el uno de julio. 

 Año 2022  Un 2% desde el uno de enero. 

 Año 2023   Un 2% desde el uno de enero. 

 Revisión salarial: topada al 0’5%,  en cada uno de los años de subida salarial, sobre los 

incrementos pactados, desde la fecha de aplicación de los mismos. 

 Horas Extras. -En caso de compensación en descanso se aplicara el 75% de incremento sobre 

una hora, lo que equivale a una hora cuarenta y cinco minutos. 

 Nueva regulación eficaz y más efectiva para el quinto turno con una reducción de jornada de 

8 horas. 

 Adaptación de los textos legales: 

 …Igualdad retributiva 

 …Planes de igualdad 

 ....Trabajo a distancia….Desconexión digital. 

 …Permisos retribuidos. 

 Comisión de  Nomenclátor. 

 

La firma está prevista para finales de este mes, tiempo que necesitamos para la adaptación de los 

redactados.  

 

Creemos que este acuerdo da continuidad a la marcha del sector, sin  sobresaltos, pero también sin 

ningún retroceso en derechos laborales  Hemos entendido que estas condiciones propician un marco de 

relaciones laborales que va a permitir al sector y al empleo (muy golpeados por la pandemia) que  

afronte el trabajo necesario para la recuperación industrial y económica valorando en su justo término 

los  objetivos que han marcado toda la negociación. 

 

Ahora comienza el periodo de información y debate, se convocaran asambleas de delegados y 

delegadas, también  en los centros de trabajo, para que luego tomen la decisión definitiva los órganos de 

dirección de ambas Federaciones, tras este proceso si se ratifica el preacuerdo  a  finales de este mes, se 

firmara el convenio. 


